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• A D V E R T E N C I A - O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los •números de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
gfe un ejemplar en el sitio de costum' 
bre. donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

s Secretarios cu ida rán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón. que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS-

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayunfamientos. 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0.75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las facultades 

que me confieren los a r t ícu los 61 
y 62 de la Ley provincial , en reía* 
ción con el 70 de la misma, declara
dos en vigor por la Ley de 13 de Sep
tiembre de 1931, he acordado con
vocar a .sesión extraordinaria para 
el día 30 del corriente, a las doce y 
j^edia de la m a ñ a n a , en el Palacio 

•"ovincial, para discus ión y, en su 
j^so, ap robac ión de proyectos de 

•"denanzas de nuevas exacciones 
^ o v i n c í i l e s . 

León, 22 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , 

Narciso Perales 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERIA 

CIRCULAR NUM. 140 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de Rabia canina, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
V i l l a m a ñ á n , en c ú m p l i m i e n t o de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta de 3 
de Octubre) se declara oficialmente 
i i i cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de Vi l lama
ñán , como zona infecta el Ayunta
miento citado y zona de inmuniza
ción el mencionado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. -

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 16 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , 

Narciso Perales 
o 

o o • , 
CIRCULAR NUMERO 141 

Habiéndose presentado l a epi
zootia de Rabia canina, en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal de 

Sobrado, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo Í2 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de Pór te la , Friera, 
Requejo y Sobrado, como zona i n 
fecta los pueblos de Cancela, Sobra-
do^y Cabanos y zona dé inmuniza
ción* todo el Ayuntamiento de So
brado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , 

Narciso Perales 
o 

• . • o <̂  ' v 
CIRCULAR NUMERO 142 

Hab iéndose presentado la Epizoo
tia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o m u n i c i 
pal 4? Grajal de Campos, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias, de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 
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Señalándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Grajal de 
Campos, como zona infecta el pueblo 
de Grajal de Campos y zona de i n 
m u n i z a c i ó n todo el A37untamiento 
de Grajal dé Campos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y iás que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador c iv i l 

Narciso Perales 

M I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Alonso Villaverde, vecino de Bera-
bibre, se ha presentado en él Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
<Jía 30 del mes de Julio, a las diez 
y siete horas cuarenta y cinco m i n u 
tos, una solicitud cié registro para ía 
mina de hul la , llamada 2.a Demasía 
a M a ñ a del Consuelo, sita en t é r m i n o 
de L i b r á n , Ayuntamiento de Toreno. 

Que es propietario de la mina de 
hul la denominada «María del Con
suelo» n ú m . 5.807, sita en t é r m i n o 
de L i b r á n , Ayuntamiento de Tere 
no del Sil, de esta provincia y desea 
se le conceda como demas ía a la 
mina y con d e n o m i n a c i ó n de. «Se
gunda Demasía a María del Consue 
lo» el espacio franco comprendido 
entre las siguientes minas: «María 
del Cons'uelo» n ú m . 5.807 y «Am
pl iac ión a Alfonso» n ú m . 9.488. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue • 
dan presentar en el Gobiérno3 c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitedo o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar

ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.901, 
León» 20 de Agosto de^1941.— 

P. A., José F e r n á n d e z ; 
O . V - -

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN* 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero dé esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Alonso Villaverde, vecino de Be.m-
bibre, se ha presentado en el Gobier
no civi l de esta provincia en el día 
30 del mes de Julio, a las diecisiete 
horas cincuenta minutos, una soli
citud de registro para la mina de 
hulla llamada 1& Demasía a Mf^ía 
del Consuelo, sita en el t é r m i n o de 
L i b r á n , Ayuntamiento de Toreno. 

Que es propietario de la mina de 
hu l la denominada «María del Con
suelo», n ú m e r o 5.807, sita en térmi
n o de L ib rán , Ayuntamiento de To
reno del Sil de esta provincia y desea 
se le cor\ceda como demas ía a la 
mina y con d e n o m i n a c i ó n de «1.a 
Demas ía a María Consuelo» y el es
pacio franco comprendido entre las 
siguientes minas «María del Consue
lo», n ú m e r o 5.807, «Alfonso», n ú me
ro 9.474 y «Ampl iac ión a Alfonsos, 
n ú m e r o 9.488. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, sé ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los.sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicita cío o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el árt. 28 
del Reglamento 16 de Junio de 
1905 y R. Ó. de 5 Septiembre 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.900. 
Leen, 20 de Agosto de 1941.— 

P. A., José F e r n á n d e z . 

idmíDlstraGián moníElDal 

simo Ayuntamiento aprobar la pro 
puesta de suplemento de varios cré
ditos dentro del presupuesto ordina-^ 
rio formada por la Comis ión de Ha
cienda, el expediente en el que las 
operaciones se detalla, se halla de 
manifieste en Secretar ía por término 
de quince d ías háb i l e s a efectos de 
que de conformidad con lo estable
cido en el art. 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal pueda ser exa
minado y formularse ante el Ayun
tamiento pleno las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

León, 16 de Septiembre de 1941.— 
El Alcalde, Diego Mella Alfageme. 

Ayuntamiento de 
La Ereina 

• Habiendo sutrido un error invo
luntario en el anuncio de la vacante 
de Secretaría de.este municipio, pu
blicado el dia 8 del actual en el B. O. 
de la provincia, consignando el pla
zo de quince días en lugar de 30 que 
precep túan las vigentes disposicio
nes, queda prorrogado " por dicho 
tiemp o el citado plazo en los quince 
que ha habido de errorJ 

La Ercil ia, 18 de Septiembre 
de 1941—El Alcalde, Elias García. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada por la Comisión muni
cipal permanente de este Excelentí-

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobado por la Comisión gestorá 
de este Ayuntamiento, el padrón mu
nicipal de habitantes, de este muni
cipio, para cuya formación se han. 
tenido én cuenta como base, los da
tos del Censo de pob lac ión de 31 de 
Diciembre de 1940, por el presente se 
anuncia su exposic ión al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal por un plazo 
de quince días háb i les , durante los 
cuales puede ser examiiiado y for
mular contra el mismo, cuantas re
clamaciones u observaciones estimen 
justas, relativas a inclusiones o ex-
Clusionesf así como á la clasificación 
de los inscriptos en el referido pa
drón . . , 

Santovenia de la Valdoncina, 1$ 
de Septiembre de 1941.—El Alcalde, 
Evaristo Robles. 

Ayuntamiento de 
Mel lo 

Formado por la Comisión de n 
c íendo el proyecto de modifica010 
hes al presupuesto del corriente ano 
para la fo rmac ión del P1"0^60*0^ 
de presupuesto â  regir en el pro^1 
año de 1942, juntamente con lasce • 
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tificaciones y memorias a que se re-, 
«ere el arf. 296 del Estatuto munic i 
pal, estará- expuesto al públ ico di -

documento en la Secretaria mu
nicipal por término^de ocho d ías en 
que podrá ser examinado por cuan-
toS lo deseen. 

gn el citado pe t íodo y otros ocho 
¿las siguientes, p o d r á n formular 
ante el ^ jun tamien to cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
c0nvenientes los contribuj'ehtes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu
lo 5.a del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 

Riello,-17 de Septiembre de 1941. 
—El Alcalde, A m a n c i ó Aparicio. , 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

cumplimiento de lo que dis
pone el a r t í cu lo 12 del Reglamento 
de Hacienda, se hace saber qué la 
Corporación acordó las siguientes 
transferencias de crédi to : 

Se aumenta el capitulo 5.° en 154 
pesetas; e! cap í tu lo 6.° en 2.145 pese
tas, y el capí tu lo 9.° en 830 pesetas.. 

El expediente se ha l la de mani
fiesto en ía Secretar ía municipal a 
los efectos de reclamaciones, duran
te quince días. / 

Cistierna, 15 de Septiembre de 
1941. - E 1 Alcalde, (ilegible). . 

Ayuntamiento de 
Matallana 

ó r m a d o por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto 
municipal para el p r ó x i m o a ñ o de 
1942, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
«1 artículo 296 del Estatuto munic i 
pal, estará expuesto al púb l i co d i 
cho documento en la Secretar ía mu-
nicipal, por t é rmino de ocho días 
eri que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen. 

En el citado periodo y otros ocho 
siguientes, p o d r á n formular días 

ante el Ayuntamiento cuantas recia 
daciones u observaciones que esti 
men convenientes los contribuyen 
es o entidades interesadas. 

Lo que se púb l i co por medio 
iel presente, a los efectos del a r t ícu 
^5-0 del Reglamento de 23 de Agos 

de 1924 y para general conocí 
diento i ^ F 0' 

I94!atallana' 17 de Septiembre d( 
El Alcalde, Antonio Diez. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formuladas y aprobadas provisio
nalmente las cuentas municipales de 
esta localidad, corresperndientes a 
los ejercicios de 1936, 1937, 1938, 
1939 y 1940, por el Ayuntamiento a 
su revisión, censura y a p r o b a c i ó n 
definitiva, se hace públ ico que las 
mismas con sus justificantes, se ha
l larán de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias, al objeto de que 
cualquier habitante del t é r m i n o m u 
nicipal pueda exaniinarlas y formu
lar por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los 
ocho dias siguientes^ de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 
579 del Estatuto municipal , en ¿ela-
ción con el 128 y concordantes del 
Reglamento de Hacienda municipal . 
.: Valderrey, 14 de Septiembre de 
1941.—El Alcalde acctal., Francisco 
O r d á s . * 

Aprobado por la Excma, Diputa
ción Provincial , el pad rón de cédu
las personales para el año de, 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Boña r 
Palacios del Sil 
San Justo de la Vega. 

,Janta Local de Fomento Pecuario 
de Santa Marina del Rey 

Con el fin de dar forma legal al 
a r t í cu lo U de la vigente Ley sobre 
aprovechamiento de pastos, barbe 
cljeras y rastrojeras, se pone en co
nocimiento, por medio del presente 
anuncio, de todos los agricultores y 
colonos que tengan fincas enclavadas 
en este t é r m i n o municipal y hayan 
sido objeto de aproyechamiento de 
pastos, pasen por la Secretar ía de 
esta Junta, para retirar las cantida
des que pudieran corresponderles 
por los referidos aprovechamientos, 
adv i r t i éndoles que para la entrega 
de las mismas tiene que preceder 
una certifUíación del amil laramien-
to expedida por esta Alcaldía, en la 
que conste el n ú m e r o de hec tá reas 

Si transcurridos quince días , a 
contar del siguiente al de la inser

ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, los 
agricultores y colonos no pasasen a 
retirar las cantidades que por el 
concepto anteriormente expuesto pu-
dieran-corresponderles, se conside
ra que renuncian a las mismas en 
favor de las Juntas vecinales de los 
respectivos pueblos en que se en
cuentran enclavadas las fincas obje
to de aprovechamiento. 

Santa Marina del Rey, 16 de Sep
tiembre de 1941.—El Presidente, Ma
tías Rodríguez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdevimbre 

E l arrendamiento de los pastos y 
rastrojeras de e.ste pueblo, t end rá lií-
gar el domingo 28 del corriente mes, 
a las diez de su m a ñ a n a , en la Casa 
Ayuntamiento. 

E l arriendo d a r á pr incipio en No
viembre y t e r m i n a r á én 1.° de Mar
zo de 1942, su je tándose en quien re
cayere la subasta a las condiciones 
estipuladas y aprobadas por esta 
Junta. 

Valdevimbre, a 19 de Septiembre 
de 1941. -El Presidente, Telesforo 
Llamas. 

N ú m . 392.-11,25 ptas. 

iiiíistraeíóB de josncia 
T R I B U N A L P t í O V W C i A L •. 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 15, de 1933 
Don Ricardo Brugada Urcullo, Se

cretario de la Audiencia provin
cial de León y de su T r i b u n a l pro
vincial contencioso - administra
tivo. -
Certifico:,Que en el pleito anota

do al margen se ha dictado la, si
guiente 

«Sentencia. —Señores D. Higinio 
García , Presidente; D. Jesús Mar-
quina, Magistrado; D. P l ác ido Mar
t ín, ídem; D. Francisco Florez, Vo
cal; D. Eustasio G. Guerra, i d . —En la 
ciudad de León a 12 de Junio de 
1934. Vistos estos autos del recurso 
contencioso-administrativo seguidos 
por el Letrado D. Alfonso Ureña de 
Delás, en nombre y con poder de 
D. Manuel Valladares Sánchez , hoy 
su viudad D/* Gertrudis Rodr íguez 
Teller, m a y ó r de edad, vecina de 



Vegaquemada, contra acuerdo de la 
Junta vecinal de Vegaqueda, de 4 de 
Septiembre de 1932, así como los 
acuerdos tomados por dicha Junta 
en 24 de Octubre, 12 de Diciembre 
del mismo año y 26 de Febrero de 
1933, por v i r tud de los cuales se 
aco rdó d iv id i r en lotes los terrenos 
comunales de la Cascajera de Abajo, 
tasarlos, fijar la forma de pago y 
d i s t r ibuc ión entre los vecinos, sor
teo y adjudicaciones, así como la 
venta y ad jud icac ión que en públ ica 
subasta se hizo a favor de D. Jorge 
González, por treinta y seis parcelas 
de dicha Cascajera de iVbajo, siendo 
parte el Sr. Fiscal de lo contencioso-
administrativo, en nombre de la Ad
min i s t r ac ión . 1 

Fallamos: Que revocamos y da-
bemos revocar el acuerdo de 4 de 
Septiembre de 1932, tomado por la 
Junta administrativa de Vegaque-
mada, así como los acuerdos toma
dos por la misma en 24 de Octubre 
y 12 de Diciembre del mismo año y 
26 de Febrero de 1933, por v i r tud de 
los cuales sé aco rdó la venta de lo
tes de la Cascajera de Abajo, su dis
t r ibuc ión , tasación y remate de 36 
de aqué l las a D. Jorge González, de
j á n d o l o s todos nulos y sin efecto sin 
hacer especial impos ic ión de costas. 
Pub l íquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL, una vez firme, y de-, 
vuélvase el expediente administrati
vo a la oficina de su procedencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y, firma
mos.—Higinio García .—Jesús Mar-
qu ina .—Plác ido Martín.^— Eustasio 
< J . Guerra .—Rubricados .» 

Y para que conste y remit i r al ex
ce len t í s imo señor Gobernador de la 
provincia para su pub l i cac ión en el 
BOLET.ÍN OFICIAL se expide la pre
sente e¡n León, 16 de Septiembre de 
1941.—R. Brugada.—V.0 B,0: E l Pre
sidente. T, Escribano. 

luzgado Inslmctor provincial de Res-
ponsabilidades Políticas üe León 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 

de esta plaza, qué hace saber lo s i - , 
guíente : - i 

Carmen Ramos Carr i l , vecina de , 
Puente Castro (León). 

Genara F e r n á n d e z García , vecina 
de Ciruja les (León). 

•Clemente Cuevas Santos, vecino 
da Santa Luc ía (León) . 

Angel F e r n á n d e z Suárez , vecino 
de León . 

Manuel Cobo Alvarez, vecino de 
L indóse (Xeón). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fajlo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en loá ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
l í t icas , se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 11 de Septiembre 194L—El 
Juez, Alberto Mart ín. 

Requisitorias 
Blanco Gartiía, Indalecia; de 17 

años , soltera, sirvienta, hija de Ma
x imi l i ano y María, natural de La 
Valcueva y vecina ú l t i m a m e n t e de 
León, hoy en ignorado paradero, 
comprendida en el n ú m e r o 1 del ar
t iculo 835 de la Ley de Enjuicia
miento c r i m i n a l , » c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de diez días ante este Juz
gado de in s t rucc ión de León, al ob
jeto de notificarla el auto de proce
samiento, ser indagada y reducida a 
p r i s ián , contra ella decretados en el 
sumarirfque instruyo con el n ú m e r o 
279 de 1941, por robo; bajo apercibi
miento que si no lo verifica será de
clarada rebelde y la p a r a r á n los per
ju ic ios a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo encargo* a las 
Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judial la busca y captura de dicha 
individua, que¡de ser habida, deberá 
ser ingresada en la pr i s ión de parti
do a d ispos ic ión de este Juzgado. 

León , 13 de Septiembre de 1941.— 
El Secretario jud ic ia l , P. H.: Angel 
Torices. 

•Borja Barru l , Alfredo; de 32 años 
soltero, gitano, vecino ú l t imarnen t ' 
de León, Ventas de Nava, calle £ 
21, hoy en ignorado paradero y j j ' 
ménez Borja, Jesús , de 22 años, sol 
tero, gitano, natural de Esles y Vecj 
no t a m b i é n ú l t i m a m e n t e de León 
en el mismo domici l io que el ante' 
rior, como comprendidos en el nú, 
mero 1.° del a r t í cu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento cr imina l , com-
pa rece rán en t é r m i n o de diez días 
ante este Juzgado de ins t rucción al 
objeto de notificarles el auto de pro
cesamiento y ser reducidos a prisión 
contra ellos decretada en el suma
r io que se tramita en este Juzgado 
con el n ú m e r o 10 de 1939, por delito 
de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y se 
les dec la ra rá rebeldes. 

A l propio tiempo rqego a las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial la busca y captura de dichos 
sujetos, que de ser habidos, serán in
gresados en la pris ión de partido 
disposic ión de este Juzgado. 

León, 13 de Septiembre de 1941.-
E l Secretario jud ic ia l , P. H.: Angel 
Torices. > 

• o 

Melgar Pérez, Félix; de 20 años 
casádo , a lbañ i l , natural de Rueda, 
vecino ú l t i m a m e n t e de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, com
prendido en el numero L" del ar
t ículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento cr iminal , comparece rá ante 
este Juzgado de in s t rucc ión de León 
en t é rñ i ino de diez días al objeto de 
notificarle el auto de píocesamiento 
contra el mismo decretado y ser re
ducido a pr is ión, así acordado en 
sumario que tramitp con el número 
180 de 1941, por el delito de hurto, 
contra el mismo; bajo apercibimien
to que si no lo verifica será declara
do rebelde y le p a r a r á n los demás 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Al. propio tiempo ruegí^ a las A11" 
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial proceda a la busca y captuj3 
de dicho sujeto el cual, caso de ser 
habido, deberá ser ingresado en ^ 
pr is ión d-e partido a disposición 
este Juzgado. 

León, 13 de Sep t iembré de 1941^ 
E l Secretario jud ic ia l , P. H¿: Ans 
Torices. ^ 

Imprenta de la Diputación 


